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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  AGREGAR A AUTOS y tener en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, las constancias aportadas en PDF 21, mediante las cuales se acredita 
la instalación de la valla frente al inmueble objeto de usucapión, así como la 
inscripción de la demanda sobre el inmueble pretendido en usucapión por MARÍA 
NILFE FONSECA. (PDF 34) 
 
Acreditada la inscripción de la demanda presentada por CARLOS ANDRÉS 
CASTRO LÓPEZ, se resolverá sobre el emplazamiento de las personas 
indeterminadas.  
 
SEGUNDO: AGRÉGUESE A AUTOS y poner en conocimiento de las partes, la 
información allegada por el Fondo para la Reparación de las Víctimas (PDF 26), la 
Agencia Catastral de Cundinamarca (PDF 29), la Agencia de Desarrollo Rural (PDF 
30), la Superintendencia de Notariado y Registro (PDF 31) y la Agencia Nacional 
de Tierras (PDF 35) 
 
TERCERO: TENER EN CUENTA, para los efectos legales pertinentes que el 
demandado en reconvención, LUIS FELIPE CASTRO RINCON, contestó 
extemporáneamente la demanda de reconvención presentada por MARÍA NILFE 
FONSECA. (PDF 36 y 37) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 autos) 

CLASE DE PROCESO: 
 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
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2538631030012021-00127-00 
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MARÍA NILFE FONSECA 
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